
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEl CAllAO

RESOLUCION ADMI NISTRATIVA DE PRESIDENCIA N° 601-2016-P-CSjCL/Pj

Callao, 23 de diciembre de 2016.

VISTO:

La solicitud de fecha 22 de diciembre de 2016 presenta por el magistrado Luis
Alberto Vi llegas León, juez Titular del Primer juzgado Civil del Callao.

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Presidente de la Corte Superior dirigir la política interna de
su Distrito Judicial, con la finalidad de brindar un eficiente servicio de administración de
justicia en beneficio de los justiciables.

Que, mediante la solicitud del Visto, el doctor Luis Alberto Villegas León, juez
Titular del Primer Juzgado Civil del Callao, solicita se le conceda licencia remunerada
por motivo de paternidad a partir del 26 de diciembre del presente año.

Que, ante tal situación resulta necesario encargar el Despacho del Primer Juzgado
Civil del Callao a otro magistrado de la especialidad, estando al corto tiempo de ausencia
del citado juez Especializado a efectos de garantizar el normal funcionamiento del
órgano jurisdiccional en mención.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas a los Presidentes de Corte en
los incisos 3) y 9) del Artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

SE RESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR, el Despacho del Primer Juzgado Civil del Callao al
doctor DAVID PAJARES NARVA, juez Titular del Cuarto Juzgado Civil del Callao, en
adición a sus funciones jurisdiccionales, los días 26 y 27 de diciembre de 2016.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el Despacho del Primer Juzgado Civil del Callao al
doctor SAUL BEl TRAN REYES, Juez Titular del Quinto Juzgado Civil del Callao, en
adición a sus funciones jurisdiccionales, los días 28 y 29 de diciembre de 2016.

ARTíCULO TERCERO: PONGASE la presente Resolución en conocimiento de la
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao, del Gerente de
Administración Distrital, de la Oficina de Personal de la Corte del Callao, y del
interesado, para los fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y f\RC


